
EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso de sus
facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007

Decreto 1082 de 2015 y demás normas v¡gentes y reglamentarias de la meter¡a y Acuerdo 005 de 2013
'Estatuto General", y,

CONSIDERANDO:

Que la ESCUELA TEcNOLÓGlcA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, está interesada en rectb¡r
propuestas para contratar el "SUMINISTRO E INSTALACION DE LOS DESHUMIDIFICADORES PARA
LAS AREAS DE ESCUELA TECNÓLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL VIGENCIA 2019'.

Que para el cumpl¡miento de lo establecido en la Ley 80 de '1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto 1082
de 2015, la Ent¡dad procedió a Convocar a través del SECOP, el día 29 de marzo de 2019.

Quejunto con elAv¡so de Convocatoria se publicaron los proyectos de pl¡egos de condic¡ones y los Estud¡os
prev¡os en la página www.contratos.oov.co.

Que una vez publicado el proceso, es procedente continuar con el procedim¡ento establecido en el articulo
2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 y que en tal v¡rtud se ordena la apertura de la Selecc¡ón Abreviada
de Menor Cuantía No SAMC-004-2019 para contratar la "SUMINISTRO E INSTALACION DE LOS
DESHUIIIIDIFICADORES PARA LAS AREAS DE ESCUELA TECNÓLOGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL VIGENCIA 20I9".

Que la apertura del proceso se llevará a cabo mediante la modalidad de Selección Abrev¡ada de Menor
Cuantía, como lo determina el atlículo 2.2.1.2.1 .2.1 del Decreto 1082 de 2O15, para ello se podrá consulter
los pl¡egos de cond¡c¡ones, los estud¡os y documentos previos y definitivos, los cuales se encuenlran
publ¡cados en la página www.contratos.oov,co, a partir del dia 1 t de ábril de 2019

En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO l'. - Ordenar la apertura ¡a Selección Abrev¡adá de Menor Cuantía No SAMC-004-2019, cuyo
ob.¡eto es contratar la "SUiillNlSTRO E INSTALACION DE LOs DESHUMIDIFICADoRES PARA LAs
AREAS DE ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL VIGENCIA 2019".

ARTICULO 2". - El proceso de selección se adelantará a través de la modalidad de Selección Abreviada
de Menor Cuantia, de conformidad con lo establec¡do en el arliculo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015,
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conforme a.lo d¡spuesto en la Ley 80 de
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Que el pliego de condiciones def¡n¡tivo, los estud¡os prev¡os y documentos del proceso, de la presente
Selección Abreviada de Menor Cuantia No SAMC-004-2019, estará disponible para su consultia a part¡r de
la publicación del presente acto adm¡n¡strat¡vo. De ¡gual manera estos documentos y los demás que se
generen durante el proceso de selecc¡ón, podrán ser consultados a través de la página web del Portal
Único de Contratac¡ón: www.colomb¡acompra.oov.co. Así mismo podrán consultarse físicamente en el
horario de 8:00 a.m. y las 5:00 p.m. de lunes a viemes, en el cuarlo (4) p¡so de La ETITC, ubicada en la
calle '13 No 16 - 74

Que, existe dispon¡bil¡dad presupuestal para atender los compromisos der¡vados de la presente Selección
Abrev¡ada de Menor Cuantía No SAMC-004-20t9, por valor de VEINTINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS i¡llL PESOS ($29,400.000. oo) MONEDA CORRIENTE, respaldado con el Certif¡cado
de D¡spon¡bilidad Presupuestal No. 12619 de 06 de marzo do 2019, exped¡do por la ofic¡na de presupuesto
de la Entidad.

ESCUELA TECNOLéG¡CA INSflTUTO TÉCNrcO CENTRAL
EdaDledn¡enlo Pr¡blho do Educec¡ór Süpcdor

RESOLUCIÓNNÚMERO JgO DE

( l2ABR2ole )
Por medio de la cual se adopta el pliego de condiciones defin¡t¡vos y se ordena la apertura de la

Selección Abreviada de Menor Cuantía No SAMC-004-2019.
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ARTICULO 3'. - Adoptase el s¡gu¡ente cronograma del presente proceso

ACTtVtOAO FECHA O/M/A HORA LUGAR
PUBLICACION DEL PROYECTO DE PLIEGO
DE CONDICIONES Y ESTUDIOS PREVIOS EN
EL PORTAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL
SECOP

DEL 29 DE MARZO AL 05 DE
ABRIL DE 2019

www.colombiacoñora oov.co.

PRESENTACION DE OBSERVACIONES Y/O
SOLICIfUDES DE ACLARACIÓN AL
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES

OEL 29 DE MARZO AL 05 OE
ABRIL DE 2019

12:oO OEL MEDIO OiA

Al correo eleclrón¡co:
¡urid¡cacontratacion@itc.edu.co /
apovoconkatacion@itc-edu.co

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y/O
ACLARACIONES DEL PROYECTO DE
PLIEGOS

HASTA EL 1O DE ABRIL DE 20,I9

PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN DE APERTURA
Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE
CONDICIONES DEFINITIVOS

1 1 DE ABRIL DE 2019 www.colombiacomora.oov.co

MANIFESfACIÓN
PARTICIPAR EN
SELECCIÓN,

DE
EL

INTERÉS
PROCESO

EN
DE

HASTA LAS O2:OO P.M. DEL DIA
22 DE ABRIL DE 2019

Al correo electrón¡co :

iuridicacontratacion(aitc.edu.co /
aoovoconkatacion@itc.edu.co

La manifestación de inlerés es requisito
habilitanle para la presentac¡ón de la

respectiva oferta
PUBLICACION DE LAS MANIFESTACIONES
DE INTERES

23 DE ABRIL DE 2019

VISITA fECN!CA
24 DE ABRIL DE 2019 A LAS

A LAS 09:00 A.M
Calle 13 No 1G74 V¡cerecloría Administrativa

y F¡nanciera 40 pbo.
AUDIENCIA ASIGNACION DE RIESGOS Y
PARA ACLARACIONES DE LOS PLIEGOS,

24 DE ABRIL DE 2019 A LAS
A LAS 10:00 A.M

Calle 13 No 1G74 V¡cerectoría Adm¡nistrativa
y Financ¡era 4' piso.

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y/O
ACLARACIONES AL PLIEGO DEFINIfIVO

HASTA EL 26 DE ABRIL DE 2019 \¡/ww.colombiacomora aov co

PTAZO MAXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 30 DE ABRIL DE 2019

ENTREGA DE PROPUESTAS (CIERRE) 03 DE MAYO DE 2019 HASTA
LAS 02:00 PM

Fecha máxima para presentar oierlas las
cuales se entregarán en la calle 13 No 16-74

40 piso Vicerrectorla Administrativa y
Financiera.

Las propuestas que lleguen después de la
hora aquí prevista y/o entregadas en lugar
dilerente al señalado, no serán recibidas

TERMINO PARA EVALUAR PROPUESTAS HASTA EL 07 DE MAYO DE
2019

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN PARCIAL
DE LAS PROPUESTAS EN EL SECOP

08 DE MAYO DE 2019 www. colomb¡acompra.oov.co.

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL
INFORME DE EVALUACIÓN PARCIAL

HASTA EL 10 DE MAYO DE
2019

Al correo eledrónico:
iur¡dicacontratacion(Aitc.edu.co /
aDovocontratacion@itc.edu.co

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN
DEFINITMA DE LAS PROPUESTAS EN EL
SECOP

15 DE MAYO DE 2019 www.colombiacomora.oov.co

ADJUDICACIÓN
DOS (2) D|AS |-|ABTLES

DESPUES OE CULMINAOO EL
PROCESO

www colombiacomDra.aov.co

ARTICULO 4'. - Convóquese a las veedurías ciudadanas, a f¡n de que efectúen el control soc¡al del presente
proceso de contratación, para lo cual se sumin¡strara la ¡nformación y documentación pert¡nente que se
requiera para el adecuado cumplimiento de su función, en cumpl¡miento el artículo 2.2.1.2.1 .2.1 del Decreto
'1082 de 2015 en concordanc¡a con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993

ARTICULO 5o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE Y CUi'tPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los: I 2 ABR Z0rg

EL RECTOR,

HNO. JOSE GREGO FERNANDEZ
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